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Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevi1la, 27 de mayo de 1987.-EI Director general, Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: W. Paennemakes.
Título: «El baile».
Técnica: Tapicería.
Epoca: Siglo XVI.

19610 RESOLUCION de 27 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Bienes Culturales, de la Consejeria de
Cultura, por la que se ha acordado tener por ",eoado
expediente de declaración corno bien de inter~s cultu~
rlil a favor del bien mueble «Serie de siete tapices
flamencos sobre escenas de El Quijote».

Vista la petición fonnulada por dolla Mercedes Falcó Ancho
rena y de confonnidad con lo establecido en el artículo 9.°, I Y 2
de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico EspalIol, y 11.1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
citada Ley, y previo infonne de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs-
tos en la Ley Y Real Decreto indicados, paIll la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «Serie de siete
tapices flamencos sobre escenas de El Qu;ijote», cuya descripción
fiSura en el anexo de la presente dispoSIción.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos orooedentes '1 al Registro General de Bienes de Intelis
Culturafdel Ministeno de Cultura, paIll su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «BoleUn
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Junta de
Andalucla».

Sevi1la, 27 de mayo de 1987.-El Director general, Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Cartón hecho por Teniers.
Título: «Serie de siete tapices flamencos sobre escenas de El

Quijote».
Técnica.: Tapicería.
Medidas: Varias.
Epoca: Siglo XVIII.
Escuela: Flamenca.

Tercero.-Contínuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Bolelin Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 27 de mayo de 1987.-El Director general, Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Francisco de Gaya.
Título: «La Suerte de Matar».
Técnica: Pintura.
Medidas: 43 por 41 centímetros.
Epoca: Siglos XVIII-XIV.
Escuela: Espaflola.

RESOLUClON de 1 de junio de 1987. de la Dirección
General de Bienes Culturales, de la Consejena de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
eXfediente de declaración como bien de interés cultu
ra a favor del bien mueble «Cuna veneciana».

Vista la petición fonnulada por doña Concepción Salinas
Benjumea, y de confonnidad con 10 establecido en el artículo 9.°,
1 Y2, de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Espaftol, y 11.1
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la citada Ley, 'i previo informe de los Servicios Técnicos,

Esta Direccrón General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado eXJ?Cdiente de declaración como

bien de interés cultural a favor del bien mueble «Cuna veneciana»,
cuya descripción figura en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Notiñcar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes '1 al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 1de junio de 1987.-EI Director general, Bartolomé Ruiz
González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Anónimo.
Título: «Cuna veneciana».
Técnica: Talla en madera.
Epoca: Siglo XVII.
Escuela: Veneciana.

Vista la petición fonnulada por dalla Victoria Eugenía Fernán
dez de Córdoba, y de confonnidad con lo establecido en el artículo
9.°, 1 Y2, de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Espallol, y
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la citada Ley, Yprevio iofonne de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs~

tos en la Ley YReal Decreto indicados, para la declaración como
bien de inte~s cultural a favor del bíen mueble «El arrastre del
torolt, cuya descriPEión figura en el anexo a la presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

19611 RESOLUClON de 27 de mayo de 1987, de iIl Diree- 19613
ción General de Bienes Culturales de la Consejeria de
Cultura. por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaració. como bien de interés cultu-
ral a favor del bien mueble «la Suerte de Malar», de
Francisco de Goya y Lucientes.

Vista la petición fonnu1ada por dalla Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Fernández de Córdoba, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 9.°, 1 Y 2 de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico EspalIol, y 11.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, y previo
infonne de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previa

tos en la Ley y Real Decreto indicado", paIll la declaración como
bien de inte~s cultural, a favor del bien mueble «La Suerte de
Matar», cuya descripc1ón figura en el anexo de la presente
disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido Registro.

RESOLUClON de 1 de junio de 1987. de la Dirección
General de Bienes Culturales. de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración como bien de interés cultu
ral a favor del bien mueble «El arrastre del toro», de
Francisco de Gaya y Lucientes.
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Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el td1<>letin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Iloletin Oficial del
Estado».

Sevilla, 1 de junio de 1987.-E1 Director ¡eneral, Banolomé Ruiz
González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Francisco de Goya y Lucientes.
Título: «E1 arrastre del toro».
Técnica: Pintura al óleo.
Medidas: 41 x 30 centimetros.
Epoca: 1785-1790.

19614 RESOLUCION Ik 11 Ik junio Ik 1987, Ik la Direc
ción Generallk Bienes Ciúlurales Ik la Consejería Ik
Cultura, por la que se ha acordado tener.por Incoado
exoedienle Ik declaraci6n como bIen Ik Interts cultu
ral a[ayor del bienm~ «El invierno», Ik Gluseppe
Arch"nbo/do.

Vista la petición formulada por doña Casilda Ohisla Guerrero
Burgos y Fem4ndez de Córdoba, l' de conformidad con lo
establecido en el articulo 9.°, 1 Y lo de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del Real De=to 111/1986,
de lO de enero, de desarrollo parcia1 de la citada Ley, Y previo
informe de los Servicios Técnioos,

Esta Dirección Genera1 ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previa

tos en la Ley YReal Decreto indi~s, para la de!=1aJ!lción como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble~ ID:VIerno», cuya
descripción fi&ura en el anexo de la ¡>R8ente clisl?""ietón.

Sesundo.-Iilotificar el presente acuerdo a los 1,Dtereaados a los
efectos procedentes y al Relistro General de B....es de Interés
Culturardel Ministerio de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vi¡or.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el td1<>letin
Oficíal de la Junta de Andalucía» y en el «Iloletin Oficial del
Estado».

Sevilla, 11 de junio de 1987.-E1 Director ¡enera!, Banolomé
Ruiz González.

AJI.'EXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Giuseppe Archimboldo.
Título: «El invierno».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 0,85 x 0,58 metros.
Epoca: Siglo XVI.
Escuela: Italiana.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «lloletin
Oficíal de la Junta de Andalucía» y en el «lloletín Oficíal del
Estado».

Sevilla, 12 de junio de 1987.-EI Director general, Banolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción
Autor: Giuseppe Archimboldo.
Titulo: «El otoño».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas: 0,85 x 0,58 metros.
Epoca: Siglo XVI. .
Escuela: Italiana.

RESOLUCION Ik 12 de junio Ik 1987, de la Direc
ción General Ik Bienes Cullurales Ik la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente Ik declaración, como bien de Inter/ls cultu
ral, a favor Ikl bien mueble «Agarre Ik jabalí», de
Pablo Ik Vos.

Vista la petición formulada por doña Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Femández de Córdoba y de conformidad con lo estable
cido en el articulo 9.· 1 y 2 de la Ley 16/1985, del Patrimonio
Histórico Espadol y 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, y previo informe de
los Servicios T~nicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previo
tos en la Ley y Real Decreto indicados. para la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «Agarre de jabalÍ»,
cuya descripción figura en el anexo de la presente disposición.

Sesundn.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido Relistro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «lloletin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «lloletin Oficíal del
Estado».

Sevilla, 12 de junio de 1987.-El Director general, Banolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción
Autor: Pablo de Vos.
Titulo: «Agarre de jabalí».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medidas:. 1,63 por 2,42.
Epoca: Siglo XVII.
Escuela: Flamenca.

Vista la petición formulada por doña Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Femández de Córdoba y de conformidad con lo estable
cido en el articulo 9.° 1 Y 2 de la Ley 16/1985, del Patrimonio
Histórico Espadol y 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcia1 de la citada Ley, y previo informe de
los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs
tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «Retrato de don
Juan de Saavedra», cuya descripción figura en el anexo de la
presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido Registro.

19615 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales de la Consejería de 1961 7
Cultura por la que se ha acordado tener por incoado
exredie~te de declaración como bien de interés cultu-
ra a favor del bien mueble «El otoño», de Giuseppe
Archimboldo.

Vista la petición formualda por doña Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Femández de Córdoba, y de conformidad con lo
establecido en el anículo 9.°, 1 Y 2, de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Espadol, y 1J.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, Y preVIO
informe de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efect~s previs

tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaraetón como
bien de interés cultural, a favor del bien muebl~ «El, ~toño». cuya
descripción figura en el anexo de la presente dis!?"Slclón.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de J¡ienes de I!Iterés
Cultural del Ministeno de Cultura para su anotaC1ón preventIva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

RESOLUCION de 15 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
eXfediente de declaración, como bien de interés cultu~
ra, a favor del bien mueble «Retrato de don Juan de
Saavedra» de Barlolomé Esteban Murillo.


